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Art. 3.° Los empleados de esta Aduana su-
jetos a fianza, la rendirán con arreglo al artículo 
2.° de la lei de 17 de noviembre de 1857. 

Art. 4.° Quedan suprimidas la tesorería .de 
Llanquihue i la tenencia de Aduana de Meli-
pulli. 

Art. 5.° Los empleados de estas oficinas se-
rán colocados en la Aduana i tesorería unidas 
de Melipulli, nombrados para otras oficinas o 
jubilados con arreglo a la lei». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, lo 
be aprobado i sancionado; por tanto, ordeno se 
promulgue i lleve a efecto en todas sus partes 
como lei de la República. 

Santiago, veintisiete de julio de mil ochocien 
tos sesenta i cinco.—José Joaquín Pérez.—Ale-
jandro Reyes.—(Boletin, libro XXXII I , pájina 
'398 i 399, año 1865). 

Lei interpretativa del artículo 5.° de la 
Constitución 

Santiago, 27 de julio de 1865.—Por cuanto 
el Congreso Nacional ha discutido i aprobado 
el siguiente proyecto de lei: 1 

«Artículo 1.° Se decleja que por el artículo 
5.° de la Constitución se permite ? los que no 
profesan la relijion católica, apostólica, roma-
na, el culto que practiquen dentro del recinto 
de edificios de propiedad particular. 

Art. 2.° Es permitido a I03 disidentes fundar 
i sostener escuelas privadas para la enseñanza 
de sus propios hijos en la doctrina de sus reli-
jiones». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, lo 
he aprobado i sancionado; por tanteo, promúl-
guese i llévese a efecto como lei de la Repúbli-
ca.—José Joaquín Pérez.—Federico Frrázuriz 
—(Boletín, libro XXXII I , pájinas 380 i 381, 
año 1865). 

Espropiacion por causa de utilidad pública de 
terrenos pertenecientes a don Guillermo Dart-
nell i don Manuel Montané. 

Santiago, 28 de julio de 1865.—Por cuanto 
el Congreso Nacional ha discutido i aprobado 
el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo único. Se declaran de utilidad pú-
blica los retazos de terreno pertenecientes a don 
Guillermo Dartnell i don Manuel Montané, si-
tuados en la- parte norte del cerro del Caracol, 
i que miden una superficie de nueve cuadras 
doce centésimos, según consta del plano levan-
tado por el agrimensor don Francisco Fierro, 
con fecha 30 de julio de 1864». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-
to, promúlguese i llévese a efecto como lei de la 
República.—José Joaquín Pérez.—Alvaro Cova-
rrubias.—(Boletin, libro XXXII I , pájina 377, 
año 1865). 

Guerrero, José María.—Pensión 

Santiago, 28 de julio de 1865.—Por cuanto 
el Congreso Nacional ha acordado el siguiente 
proyecto de lei: 

«Artículo único. En consideración a los ser-
vicios prestados en la guerra de la independen-
cia por el capitan graduado de sarjento mayor 
don José María Guerrero, el Congreso Nacional 
le concede por gracia una pensión vitalicia equi-
valente al suélelo actual de capitan de artillería». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-
to, promúlguese i llévese a efecto como lei de la 
República.—José Joaquín Pérez.—José Manuel 
Pinto.—(Boletin, libro X X X I I I , pájina 404, 
año 1865). 

Derogación de la lei sobre responsabilidad civil 

Santiago, 2 de agosto de 1865.—Por cuanto 
el Congreso Nacional ha discutido i aprobado 
el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo único. Se deroga en todas sus par-
tes la lei de 5 de noviembre de 1860, relativa a 
la responsabilidad civil proveniente de delitos 
político?, quedando vijentes las leyes que hu-
biere modificado o derogado aquella dispo-
sición» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, lo 
he aprobado i sancionado; por tanto, promúl-
guese i llévesea efecto como lei de la República. 
—José Joaquín Pérez.—Federico Errázuriz.— 
(Boletin, libro XXXIIT, pájinaó 454 i 455, año-
1865). 

Secretaría de ámbas Cámaras.—Reorganización 

Santiago, 3 de agosto de 1865.—Por cuanto 
el Congreso Nacional ha aprobado el siguiente 
proyecto de lei: 

«Artículo 1.° El secretario de la Cámara de 
Diputados, ademas de las funciones que le están 
señaladas por el reglamento de sala, desempe-
ñará el cargo de secretario particular de las di-
versas comisiones que componen aquélla. Su. 
sueldo anual será de dos mil cuatrocientos pesos. 

Art. 2.° Los sueldos de los demás empleados 
de la secretaría serán los siguientes: 

El de oficial mayor, mil doscientos pesos. 
El de los oficiales de pluma, setecientos. 
El de oficial desala, setecientos. 
El de portero, cuatrocientos. 
Art. 3.° La mesa taquigráfica de la Cámara 

de Diputados se compondrá de un redactor de 
sesiones con el sueldo de mil doscientos pesos, 
dos redactores ausiliares con el de mil pesos 
cada uno, i tres taquígrafos con el ele mil. 

Art. 4.° La secretaría del Senado será servida 
por un secretario con la dotacion anual de dos 
mil cuatrocientos pesos. 

Un oficial mayor con la de mil doscientos. 
Un oficial primero de pluma con la de ocho-

cientos. 


